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I. Introducción  
 
En atención a las recomendaciones sugeridas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público – MHCP, 
correspondiente a los gastos de personal y adquisición de bienes y servicios; nos permitimos presentar 
el alcance al Anteproyecto de Presupuesto para la vigencia 2026, correspondiente a los recursos de 
funcionamiento, de la siguiente manera: 
 

Marco presupuestal 
Valor solicitud 

Inicial 
Valor solicitud 

Ajustado 
Variación 

A - Funcionamiento $ 120.306.797.333 $ 123.861.621.254 $ 3.554.823.921 

B - Servicio de la Deuda Pública $ 145.528.607 $ 145.528.607 $ 0 

Inversión $ 104.483.352.843 $ 104.483.352.843 $ 0 

TOTAL $ 224.935.678.783 $ 228.490.502.704 $ 3.554.823.921 

 

A continuación, se presenta alcance a la justificación y detalle de la propuesta presupuestal para la 
vigencia 2026: 
 

II. Topes presupuestales y propuesta presupuestal para la 
vigencia 2026 

 
1.1 Topes presupuestales 
 
De acuerdo con la información que actualmente se encuentra registrada en el Sistema Integrado de 
Información Financiera - SIIF, el tope presupuestal asignado a la UBPD para la vigencia 2026 en la 
etapa de anteproyecto, corresponde a lo distribuido de la siguiente manera: 
 

a) Funcionamiento $98.103.261.540 
 

b) Inversión $25.787.125.871  
 

TOTAL $ 123.890.387.411 
 
Sin embargo, las necesidades proyectadas por la Entidad superan los rubros indicativos 
mencionados para el presupuesto de funcionamiento e inversión, razón por la cual, es importante 
considerar en esta etapa de programación presupuestal la asignación de los montos que realmente 
se requieren para garantizar el cumplimiento de los objetivos y metas previstos por la Unidad, en un 
contexto de rezago en la entrega de respuestas oportunas y pertinentes a las personas, familias, 
organizaciones, movimientos colectivos y plataformas que buscan a las personas dadas por 
desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado y que ha obligado a la entidad a 
reemplazar su estrategia para dar cumplimiento a su mandato desde un enfoque orientado a 
resultados.  
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Por lo anterior, la proyección de necesidades que a continuación se presenta, es resultado del análisis 
de los conceptos de gasto en el presupuesto de funcionamiento e inversión, desde un enfoque de 
planeación orientado a resultados que no solo incluyen el cumplimiento de la misionalidad, funciones 
y atribuciones institucionales, sino que busca el cumplimiento de los objetivos de la administración, a 
través de un ejercicio de integralidad de las políticas, planes, proyectos y compromisos políticos, que 
incluyen la puesta en marcha del Sistema Nacional de Búsqueda, la formulación e 
implementación de la política pública integral para la búsqueda de las personas  dadas por 
desaparecidas1, el seguimiento a la implementación de los Planes Regionales de Búsqueda y el 
Plan Nacional de Búsqueda en alineación con la implementación del Plan Estratégico Institucional 
2024 - 2028 y sus 6 líneas de acción. 
 
Además, la identificación de estas necesidades incorporó lo dispuesto en la Circular Externa No. 012 
de 28 de febrero de 20252 emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y que define los 
criterios y procedimientos que deberán seguir los órganos que hacen parte del PGN para elaborar y 
presentar sus respectivos anteproyectos anuales de presupuesto de rentas y gastos para la vigencia 
fiscal 2025: 
 

● Proyección de la Planta de Personal de la UBPD conformada por 522 cargos, teniendo los 
costos contemplados en el Decreto 295 de 20243. 

● Sostenimiento de la presencia territorial de la UBPD a nivel nacional. 
● Aplicación de las disposiciones legales vigentes en materia de austeridad en el gasto público. 
● Cálculo de precios consultando referentes de Colombia Compra Eficiente. 
● El impacto del incremento del salario mínimo legal mensual vigente (SMMLV) para 2025, de 

conformidad con el Decreto, se encuentra inmerso en la prestación de servicios de aquellos 
contratos que involucran gastos de personal, así como del IPC que a 31 de diciembre de 2025 
se estableció en el 3,6%, que además incide en costos tales como arrendamiento, vigilancia, 
aseo y cafetería y prestación de servicios. 

● Las prioridades establecidas en el marco de las políticas sectoriales y transversales vigentes 
y en las normas y/o sentencias, respectivas (equidad de la mujer, poblaciones indígenas, 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y afrodescendientes y 
población Rrom). 

● La información de los trazadores presupuestales de Gasto Construcción de Paz PGN, Gasto 
presupuestal para la equidad de la mujer y Gasto Presupuestal para la Equidad Poblacional 
Étnico Racial, para los pueblos indígenas, comunidades negras, afros, raizales, palenqueros 
y Rrom. 

● La atención que se otorgue prioridad a los autos de la Jurisdicción Especial para la Paz -JEP 
que señalan las sanciones propias por las cuales deberá responder cada entidad de acuerdo 
con su objeto y funciones en apoyo al sistema restaurativo. 

● Proyección de los recursos de inversión de acuerdo con los objetivos y metas establecidas en 
la planeación estratégica (2024-2028) 

 
1 que deberá estar centrada en las víctimas, en clave de derechos y garantizando la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición, y que será liderada 
por la UBPD 
2 Disponible en:https://drive.google.com/file/d/1ja_T431FJu5ff_qzAlhWES5WoqYazE40/view?usp=drive_link 
3 por el cual se establece la escala salarial de los empleos públicos de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y 
en razón del conflicto armado (UBPD) y se dictan otras disposiciones. 



 

 
 

5 
 

 
Cuadro 1. Solicitud Presupuesto UBPD, 2026 

Marco presupuestal 
Valor techo 

presupuestal 2026 
Valor propuesto 
Ajustado 2026 

Déficit Ajustado 

Pesos % 

A - Funcionamiento $ 98,103,261,540 $ 123,861,621,254 -$ 25,758,359,714 -26% 

B - Servicio de la Deuda Pública $ 0 $ 145,528,607 -$ 145,528,607 100% 

Inversión $ 25,787,125,871 $ 104,483,352,843 -$ 78,696,226,972 -305% 

TOTAL $ 123,890,387,411 $ 228,490,502,704 -$ 104,454,586,686   

Cifras en pesos 
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera SAF (Funcionamiento y Servicio de la Deuda Pública) y Oficina Asesora 
de Planeación - OAP/ (Inversión). UBPD.  
 
1.2 Presupuesto de funcionamiento 
 
El presupuesto de Gastos de Funcionamiento que requiere la Unidad de Búsqueda de Personas 
Dadas por Desaparecidas para la vigencia fiscal 2026 es de $123.861.621.254, representados en: 
 

a. Los emolumentos para financiar 522 cargos de la Planta de Personal  
b. Los gastos recurrentes básicos necesarios para la operación nacional y territorial de la UBPD, 

correspondiente a la adquisición de bienes y servicios para tal fin 
c. Las transferencias corrientes para el pago de incapacidades 
d. Gastos por tributos, multas, sanciones, intereses de mora, destinadas a la financiación para 

el pago de la cuota de fiscalización de la Contraloría General de la República (CGR), y el pago 
de impuestos de Vehículos. 

 
Los valores requeridos se resumen en la siguiente tabla:  
 

Cuadro 2. Resumen anteproyecto de funcionamiento. UBPD, 2026 

Tipo de gasto 
Valor solicitud 

Inicial 
Valor solicitud 

ajustado 
Variación 

Gastos de personal $ 92,651,742,200 $ 94,479,880,332 $ 1,828,138,132 

Adquisición de bienes y servicios $ 26,784,472,211 $ 28,595,630,000 $ 1,811,157,789 

Transferencias corrientes (incapacidades/sentencias) $ 413,766,922 $ 413,766,922 -$ 0 
Gastos por tributos, multas, sanciones, interés de 

mora (Cuota de Fiscalización y Auditaje) 
$ 456,816,000 $ 372,344,000 -$ 84,472,000 

TOTAL $ 120,306,797,333 $ 123,861,621,254 $ 3,554,823,921 
Cifras en pesos 
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera - SAF/ UBPD.  
 
En cuanto al valor total de los gastos de funcionamiento, es importante señalar que el tope asignado 
para la vigencia 2026 fue de $98.103.261.540, con lo cual se evidencia que, no han sido contemplados 
los gastos requeridos por la UBPD para garantizar su normal operación y el cumplimiento de su misión, 
dado que es indispensable tener en cuenta que para dicha vigencia, la Unidad cuenta con la totalidad 
de la planta aprobada y con la presencia en el territorio, tanto en las sedes territoriales como en las 
satélites. 
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1.2.1 Gastos de Personal 
 
Se efectuó la proyección de los Gastos de Personal conformada por quinientos veintidós (522) cargos 
de los niveles Directivo, Asesor, Profesional y Técnico, como se observa en el siguiente cuadro:  
 

Cuadro 3. Estructura Planta de Personal. UBPD, 2026 
Cargo nivel Número 

Directivo 13 

Asesor 13 

Profesional 398 

Técnico 98 

TOTAL 522 
Fuente: Subdirección de Gestión Humana - SGH/ UBPD.  

 
Al respecto es importante señalar que para la proyección de los Gastos de Personal es necesario 
tener en cuenta la totalidad de los cargos establecidos para la planta de personal de la UBDP en el 
Decreto Nacional 1395 de 2018. 
 
Por otro lado, se informa que los costos se calculan teniendo en cuenta los lineamientos del anexo 1 
de la Circular Externa 009 del 26 de febrero de 2024 y se realizó el cálculo con los salarios establecidos 
en el Decreto 295 de 2024, es decir a costo 2024 (Incremento del 5.2%). Sin embargo, por sugerencia 
del MHCP se incrementa el IPC Causado más el 1.8% por acuerdo de aumento salarial del sector 
público. (Incremento del 7%) 
 
Los costos totales para financiar la Planta de Personal de 522 cargos, de acuerdo con el Nuevo 
Catálogo de Clasificación Presupuestal, se resumen en el siguiente cuadro, con base en la información 
registrada en el Formulario 4 Planta. 
 

Cuadro 4. Costo planta de personal. UBPD, 2026 

Gastos de personal 
Valor solicitud 

inicial 
Valor solicitud 

ajustado 
Variación 

Factores salariales comunes $ 62,707,023,992 $ 63,945,115,167 $ 1,238,091,175 

Contribuciones Inherentes a la Nómina $ 23,779,493,408 $ 24,223,039,019 $ 443,545,611 

Remuneraciones no constitutivas de Factor Salarial $ 5,662,859,919 $ 5,800,765,541 $ 137,905,622 

TOTAL $ 92,149,377,319 $ 93,968,919,727 $ 1,819,542,408 
Cifras en pesos 
Fuente: Subdirección de Gestión Humana - SGH/ UBPD.  
 
Cabe destacar que, de conformidad con el estudio técnico de reclasificación de la actividad económica 
y separación de centros de trabajo realizado por la ARL Positiva, se desagregaron los grados que 
actualmente tienen riesgo 5 en la ARL; y este riesgo se calculó para un total de 268 cargos, con una 
cotización del 6.960%. 
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En relación con los rubros de “Factores Salariales Comunes”, los valores requeridos para la vigencia 
2026 son los siguientes: 
 

Cuadro 5. Factores Salariales Comunes. UBPD, 2026 

Factores salariales comunes Valor solicitud 
inicial 

Valor solicitud 
ajustado 

Variación 

Sueldo Básico $ 49,960,272,059 $ 50,815,104,556 $ 854,832,497 

Prima Técnica Salarial $ 1,455,198,802 $ 1,480,097,620 $ 24,898,818 

Prima de Servicio $ 2,313,725,734 $ 2,381,437,120 $ 67,711,386 

Bonificación por Servicios Prestados $ 1,573,708,191 $ 1,619,762,899 $ 46,054,708 

Prima de Navidad $ 4,993,988,233 $ 5,168,049,305 $ 174,061,072 

Prima de Vacaciones $ 2,410,130,973 $ 2,480,663,667 $ 70,532,694 

TOTAL $ 62,707,023,992 $ 63,945,115,167 $ 1,238,091,175 
Cifras en pesos 
Fuente: Subdirección de Gestión Humana – SGH / UBPD.  
 
En relación con los rubros de “Remuneraciones no constitutivas de Factor Salarial”, los valores 
requeridos para la vigencia 2026 son los siguientes:  
 

Cuadro 6. Contribuciones inherentes a la nómina. UBPD, 2026 

Contribuciones inherentes a la nómina 
Valor solicitud 

inicial 
Valor solicitud 

ajustado Variación 

Pensiones $ 6,757,049,100 $ 6,879,166,700 $ 122,117,600 

Salud $ 4,786,243,500 $ 4,872,743,700 $ 86,500,200 

Auxilio de Cesantías $ 5,522,335,308 $ 5,631,380,619 $ 109,045,311 

Cajas de compensación familiar $ 2,443,490,500 $ 2,490,001,200 $ 46,510,700 

Aportes generales al sistema de riesgos laborales $ 1,216,007,500 $ 1,237,241,700 $ 21,234,200 

Aportes al ICBF $ 1,832,618,200 $ 1,867,501,500 $ 34,883,300 

Aportes al SENA $ 305,437,700 $ 311,251,100 $ 5,813,400 

Aportes a la ESAP $ 305,437,700 $ 311,251,100 $ 5,813,400 

Aportes a Escuelas Industriales e Institutos Técnicos $ 610,873,900 $ 622,501,400 $ 11,627,500 

TOTAL $ 23,779,493,408 $ 24,223,039,019 $ 443,545,611 
Cifras en pesos 
Fuente: Subdirección de Gestión Humana - SGH/ UBPD.  
 
En relación con los rubros de “Remuneraciones no constitutivas de Factor Salarial”, los valores 
requeridos para la vigencia 2026 son los siguientes:  
 

Cuadro 7. Remuneraciones no constitutivas de factor salarial. UBPD, 2026 

Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 
Valor solicitud 

inicial 
Valor solicitud 

ajustado 
Variación 

Sueldo de Vacaciones $ 3,374,183,362 $ 3,472,929,133 $ 98,745,771 

Indemnización por Vacaciones $ 0 $ 0 $ 0 

Bonificación Especial de Recreación $ 294,750,868 $ 299,794,127 $ 5,043,259 

Prima Técnica no Salarial $ 661,129,098 $ 672,441,194 $ 11,312,096 
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Remuneraciones no constitutivas de factor salarial Valor solicitud 
inicial 

Valor solicitud 
ajustado 

Variación 

Prima de Coordinación $ 987,508,687 $ 1,004,405,208 $ 16,896,521 

Bonificación de Dirección $ 345,287,904 $ 351,195,879 $ 5,907,975 

TOTAL $ 5,662,859,919 $ 5,800,765,541 $ 137,905,622 
Cifras en pesos 
Fuente: Subdirección de Gestión Humana - SGH/ UBPD.  
 
1.2.2 Gastos de Personal Supernumerarios 
 
Se efectuó la proyección de los Gastos de Personal Supernumerarios conformado por seis (6) cargos 
de los niveles Profesional y Técnico, como se observa en el siguiente cuadro: 

Cuadro 8. Costo planta de personal. UBPD, 2026 
Cargo nivel Número 

Profesional 5 

Técnico 1 

TOTAL 6 
Cifras en pesos 
Fuente: Subdirección de Gestión Humana - SGH/ UBPD.  

 
Los costos totales para financiar la Planta de Personal Supernumerarios de 6 cargos, de acuerdo con 
el Nuevo Catálogo de Clasificación Presupuestal, se resumen en el siguiente cuadro, con base en la 
información registrada en el Formulario 4 Planta Supernumerarios: 
 

Cuadro 9. Costo planta de personal. UBPD, 2026  

Gastos de personal Supernumerario 
Valor solicitud 

Inicial 
Valor solicitud 

ajustado 
Variación 

Factores salariales comunes $ 313,877,386 $ 319,247,914 $ 5,370,528 

Contribuciones Inherentes a la Nómina $ 150,307,203 $ 152,879,124 $ 2,571,921 
Remuneraciones no constitutivas de 

Factor Salarial 
$ 38,180,292 $ 38,833,567 $ 653,275 

TOTAL $ 502,364,881 $ 510,960,605 $ 8,595,724 
Cifras en pesos 
Fuente: Subdirección de Gestión Humana - SGH/ UBPD.  

 
1.2.3 Adquisición de bienes y servicios 
 
Para garantizar la atención con los estándares de calidad y eficiencia que demanda la implementación 
de un Acuerdo de Paz que busca la satisfacción de los derechos de las víctimas a la verdad y la 
reparación, es necesario disponer y realizar la adquisición de los siguientes Bienes y Servicios:  
 

Cuadro 10. Adquisición de bienes y servicios. UBPD, 2026 

Adquisición de bienes y servicios 
Valor solicitud 

Inicial 
Valor solicitud 

ajustado Variación 

Compra de Bienes y servicios $ 26,784,472,211 $ 28,595,630,000 $ 1,811,157,789 

TOTAL $ 26,784,472,211 $ 28,595,630,000 $ 1,811,157,789 
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Cifras en pesos 
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera - SAF/ UBPD.  
 
El valor de los bienes y servicios requeridos por la UBPD para garantizar su normal funcionamiento 
ascienden a la suma de $ 28.595.630.000, los cuales se relacionan en el siguiente cuadro:   
 

Cuadro 11. Adquisiciones diferentes de activos. UBPD, 2026 

A-02-02 Adquisiciones diferentes de activos 
Valor solicitud 

Inicial 
Valor solicitud 

ajustado 
Variación 

A-02-02-01 Materiales y Suministros $ 1,545,869,655 $ 1,654,523,315 $ 108,653,660 
Dotación (Prendas de vestir) $ 816,968,391 $ 874,390,183 $ 57,421,792 
Papelería y útiles de oficina $ 86,000,000 $ 92,044,633 $ 6,044,633 

Productos de refinación de petróleo y combustible 
nuclear 

$ 12,669,164 $ 13,559,635 $ 890,471 

Consumibles de Impresión $ 162,788,000 $ 174,229,787 $ 11,441,787 

Prestar el servicio de soporte extendido técnico y 
funcional de los módulos del Sistema de Información y 

Gestión del Empleo Público (SIGEP) 
$ 168,182,000 $ 180,002,912 $ 11,820,912 

Los gastos de caja menor se requieron con el fin de 
cubrir las necesidades identificadas de manera urgente, 

imprescindible, inaplazable , necesario o imprevisto. 
$ 13,500,000 $ 14,448,867 $ 948,867 

Adquirir Certificados de Firma Digital, con los cupos de 
emisión y sus correspondientes dispositivos 

criptográficos de almacenamiento de Certificado Digital - 
Token, acompañados del software de instalación, para 

usuarios del aplicativo SIIF Nación II 

$ 6,000,000 $ 6,421,719 $ 421,719 

El aplicativo para manejo de Inventarios, está diseñado 
para integrar y optimizar los procesos para el manejo y 
control de bienes, para la gestión de datos de todos los 
movimientos que se manejen en almacén e inventarios, 
automatización de procesos, integración de funciones, 

accesibilidad y seguridad, actualización y soporte para el 
funcionamiento de los diferentes módulos que maneja la 

entidad. 

$ 53,217,501 $ 56,957,969 $ 3,740,468 

Adquisición de bienes y mobiliarios que hacen parte de 
las adecuaciones de los bienes que se pretenden 

adquirir por medio de la Sociedad de Activos especiales 
son necesarios para aportar al cumplimiento y desarrollo 
de la línea estratégica en el cumplimiento de mantener 

las actuales sedes en las cuales opera la UBPD. De 
igual manera aporta en disponer de inmuebles 

adecuados, dotados y mantenidos para el 
funcionamiento de las sedes en la ubicación geográfica 

de las bodegas a entregar. 

$ 69,982,231 $ 74,901,032 $ 4,918,801 

Licencias OTIC $ 156,562,368 $ 167,566,578 $ 11,004,210 
A-02-02-02 Adquisición de Servicios $ 25,238,602,556 $ 26,941,106,685 $ 1,702,504,129 

Los gastos de caja menor se requieren con el fin de 
cubrir las necesidades identificadas de manera urgente, 

imprescindible, inaplazable , necesario o imprevisto. 
$ 16,500,000 $ 17,659,726 $ 1,159,726 
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A-02-02 Adquisiciones diferentes de activos 
Valor solicitud 

Inicial 
Valor solicitud 

ajustado 
Variación 

Las adecuaciones y mantenimientos necesarios de los 
bienes que se pretenden adquirir por medio de la 

Sociedad de Activos especiales son necesarios para 
aportar al cumplimiento y desarrollo de la línea 

estratégica en el cumplimiento de mantener las actuales 
sedes en las cuales opera la UBPD.  

$ 320,598,451 $ 343,132,172 $ 22,533,721 

Alojamiento; Servicios de suministros de comidas y 
bebidas 

$ 75,671,662 $ 80,990,352 $ 5,318,690 

Servicio de Transporte para la UBPD $ 344,578,953 $ 368,798,177 $ 24,219,224 
Tiquetes Aéreos $ 1,529,000,000 $ 1,636,467,951 $ 107,467,951 

Transporte de Contratistas $ 280,265,413 $ 299,964,269 $ 19,698,856 

Servicio de envío, administración, manejo y control, de 
correspondencia interna y externa y transporte de carga 

$ 498,238,285 $ 533,257,675 $ 35,019,390 

Servicios Públicos (Energía, Acueducto y telefonía) $ 1,230,370,283 $ 1,316,848,618 $ 86,478,335 

Servicios Financieros y Servicios Conexos (Seguros y 
ARL Pasantes) 

$ 1,015,332,863 $ 1,086,696,985 $ 71,364,122 

Servicios Inmobiliarios (Arrendamiento) $ 4,582,199,307 $ 4,904,265,737 $ 322,066,430 
Prestación de Servicios Profesionales y Técnicos $ 6,128,146,714 $ 6,558,872,268 $ 430,725,554 

La publicación de los actos administrativos de carácter 
general de la UBPD en el "Diario Oficial" da cumplimento 
con la normativa vigente, que exige la difusión de estos 

actos para informar a terceros interesados sobre las 
actuaciones de la Entidad. 

$ 7,500,640 $ 8,027,833 $ 527,193 

Telefonía y otras telecomunicaciones $ 50,200,000 $ 53,728,379 $ 3,528,379 
Aseo y Cafetería $ 1,822,491,629 $ 1,950,588,059 $ 128,096,430 

Seguridad y Vigilancia $ 1,312,310,043 $ 1,404,547,631 $ 92,237,588 

Mediante el Sistema de Gestión de Documentos 
Electrónicos de Archivo (SGDEA – SIDOBU) debido a 
que permite la articulación, operación, actualización y 

mejora continua de los servicios de apoyo transversal a 
la gestión documental, garantizando la disponibilidad, 
acceso, recuperación y gestión de la información para 
usuarios internos y externos (PQRSD) en cada una de 
las etapas del ciclo de vida de la gestión documental 

(Tablas de Retención Documental (TRD) con tiempos de 
retención en cada fase del archivo, disposición y 

procedimiento, clasificación de tipos documentales, 
apertura de expedientes 

$ 516,563,261 $ 552,870,648 $ 36,307,387 

Prestación el servicio mantenimiento y calibración de los 
equipos de medición y control de condiciones 

ambientales de la UBPD 
$ 462,322,054 $ 494,817,020 $ 32,494,966 

El mantenimiento del vehículo híbrido adquirido para el 
uso oficial de la directora general de la UBPD es 

fundamental para asegurar su funcionamiento óptimo y 
continuo, garantizando la seguridad, eficiencia y 

cumplimiento de las solicitudes requeridas en función de 
la misión institucional. 

$ 16,620,619 $ 17,788,823 $ 1,168,204 

Servicios de Fumigación $ 25,550,907 $ 27,346,789 $ 1,795,882 
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A-02-02 Adquisiciones diferentes de activos 
Valor solicitud 

Inicial 
Valor solicitud 

ajustado 
Variación 

Servicios de Educación (Capacitaciones) $ 320,000,000 $ 354,821,357 $ 34,821,357 

Prestar el servicio para la prestación de exámenes 
médicos ocupacionales de ingreso, egreso y post-

incapacidad, para los servidores de la UBPD 
$ 121,304,000 $ 129,830,025 $ 8,526,025 

Residuos peligrosos $ 4,016,853 $ 8,316,126 $ 4,299,273 

Servicios de Esparcimiento, culturales y Deportivos 
(Bienestar Social) 

$ 747,211,000 $ 799,729,794 $ 52,518,794 

Viáticos de Servidores $ 3,811,609,619 $ 3,991,740,269 $ 180,130,650 
TOTAL $ 26,784,472,211 $ 28,595,630,000 $ 1,811,157,789 

Cifras en pesos 
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera - SAF/ UBPD.  
 
1.2.4 Gastos, intereses de mora por tributos, multas, sanciones 
 
Por este concepto se incluye el valor de la Cuota de Fiscalización y Auditaje de la Contraloría General 
de la República – CGR, proyectada en $366.744.000, así como el pago del impuesto del Impuesto 
sobre vehículos automotores a nombre de la UBPD por valor de $5.600.000; que se clasifican según 
como se observa en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro 13. Gastos por tributos, multas, sanciones, intereses de mora. UBPD, 2026 
Gastos por tributos, multas, sanciones, intereses de 

mora 
Valor solicitud 

Inicial 
Valor solicitud 

ajustado 
Variación 

Impuesto Predial y Sobretasa Ambiental $ 82,400,000 $ 0 -$ 82,400,000 
Impuesto sobre Vehículos Automotores $ 5,600,000 $ 5,600,000 $ 0 
Cuota de Fiscalización y Auditaje 2026 $ 366,744,000 $ 366,744,000 $ 0 

TOTAL $ 454,744,000 $ 372,344,000 -$ 82,400,000 
Cifras en pesos 
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera - SAF/ UBPD.  




